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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA

DIRECCIÓN GENERAL

 RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Estatal

No. De Licitación CODESVI-ADQUISICION/ESTUFAS-01-2024

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad 
con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal  Núm. CODESVI-ADQUISICION/
ESTUFAS-01-2024, relativa a la Adquisición de estufas ecológicas que llevará a cabo esta Comisión, de conformidad 
con lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación se encuentran disponibles en días hábiles para consulta y venta en: la Dirección 
de Obras, ubicado en la  Av. Resurgimiento No. 87   Edificio B Código Postal 24030, San Francisco de 
Campeche, Campeche, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es: en efectivo; cualquier 
otra forma de pago, acudir a las oficinas de la CODESVI para su información. 
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•	  La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horarios señalados en la tabla anterior y será en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Obras, ubicado en la Av. Resurgimiento Edificio B No. 87 Código Postal 24030, 
San Francisco de Campeche, Campeche.

Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 24 
horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando las 
mismas en medio electrónico en formato Word.

•	  El acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas se llevará a cabo el día y hora 
señalado en la tabla anterior: la Sala de Juntas de la Dirección General ubicado en la Av. Resurgimiento No. 
87  Edificio B Código Postal 24030, San Francisco de Campeche, Campeche

•	 Lugar de entrega: Bodega de la Comisión Estatal de Desarrollo de Suelo y Vivienda ubicada en la Av. 
Aviación #28 entre calle Álvaro Obregón y Av. Gobernadores C.P. 24020 Barrio de Santa Lucia, San Francisco 
de Campeche, Campeche

•	 El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español.

•	 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano

•	 Los requisitos generales que deberán acreditar los licitantes son:

a)	 Para acreditar la existencia legal: si es persona moral: testimonio de Acta Constitutiva y modificaciones, 
en su caso, con inscripción en el Registro Público de Comercio y Poder Protocolizado del representante 
legal. Si es persona física: Acta de Nacimiento e identificación vigente con fotografía (credencial para 
votar, cédula profesional o pasaporte).

•	 Plazo de entrega: Sera en base a la programación presentada por cada licitante sin rebasar 63 días naturales 
a partir de la firma del contrato.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a 
los dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de octubre de 2024.- Atentamente.- LICDA. ELVIRA DEL CARMEN DE 
LA PEÑA ABREU, DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DESARROLLO DE SUELO Y VIVIENDA.- 
RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 674/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 945

C. ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital

  EN EL EXPEDIENTE 674/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR ILEANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CARDENAS, LA JUEZA  MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
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lo siguiente:                               -

A) Domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en Calle Vigésima Sexta lote 1 y 3, entre Calles 
Séptima y Quinta de la Unidad Habitacional Siglo XXI de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
asimismo señala el número telefónico 9811310379.                 

B) Designa como asesor técnico al Licenciado en 
Derecho JAVIER JESUS VALENCIA CANTO, con cédula 
profesional 7466809 y R.F.C. VACJ850113GE9, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede.                             

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a ANDRES DE 
JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, con domicilio ubicado 
en Avenida Porfirio Díaz Lote 12, número 24 entre Calle 
Caimito y Avenida Gonzalo Nieto del Fraccionamiento 
Quinta Hermosa de esta Ciudad, San Francisco de 
Campeche, CP. 24088, en consecuencia, SE ACUERDA:                       

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.                                  -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 674/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.            -

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado, 
se le hace del conocimiento al oferente, que las 
notificaciones del presente asunto, se harán conforme al 
capítulo IV de notificaciones.         

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado en Derecho JAVIER JESUS VALENCIA 
CANTO como asesor técnico de la promovente para oír y 
recibir notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.                        

5).- En cuanto a la solicitud de ILEANA GUADALUPE 
RODRIGUEZ CARDENAS, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con ANDRES DE 
JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, 

VISTO oficio DG/CAJ/0939/2024 del ING. FERNANDO 
EDUARDO QUIJANO PALOMO, encargado del 
Despacho de la Dirección General del SMAPAC y el 
oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-970/2024, signado por el 
Ing CARLOS ADRIAN AKE KOYOC, Responsable CFE 
SSB, Comercial Zona Campeche, E/F, con los cuales nos 
informan que NO se encontró domicilio de ANDRES DE 
JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, en consecuencia, SE 
PROVEE:          

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, tal y 
como se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.          -

 2).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio 
al C. ADRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, 
por lo cual y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese al C. 
ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, haciéndole saber que a partir de la última 
publicación cuenta con el término de treinta días hábiles 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha VEINTE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna se proveerá conforme a derecho, 
asimismo, para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha VEINTE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la 
letra dice:            -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.                             

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ILEANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS, mediante el 
cual solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; misma 
solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, señala 
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TER y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 
305, 306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se 
admite a trámite la petición de divorcio sin Expresión de 
Causa.                                   -

6).- Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a ILEANA GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS y 
ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO.     

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ILEANA GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS y 
ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil 
en el Estado.                             

b).- Toda vez que del acta de matrimonio anexada en su 
escrito inicial se observa que no se estableció régimen 
patrimonial, por lo que se presume que es bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.       -

c) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con la C. ILEANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita.                         

d).-En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de las divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 

la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:                                 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio eco-nómico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
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octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.                           -

7).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ILEANA GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS y 
ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.   

8).-No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.                

9).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ILEANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
CARDENAS y ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ 
ROSARIO es de tipo declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente.                                

10).- Ahora bien, apreciándose del acta de matrimonio 
anexada en autos, fue celebrado en Cancún, Quintana 
Roo, por tal motivo, se le requiere a la C. ILEANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS, para que en el 
término de tres días, con fundamento en el artículo 130 

fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se sirva señalar el domicilio exacto del Juzgado 
Competente de lo Familiar de Cancún, Quintana Roo, a 
fin de dar cumplimiento a las cuestiones del divorcio, esto 
de conformidad con el artículo 124 del Código Civil en 
el Estado, por lo que, tan pronto de cumplimiento a lo 
ordenado se procederá a girar el oficio correspondiente, 
en caso contrario estará a las resultas de su omisión.                    

11).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:                                  -

ILEANA GUADALUPE RODRIGUEZ CARDENAS a 
través de su asesor técnico el Licenciado en Derecho 
JAVIER DE JESUS VALENCIA CANTOen el predio 
ubicado en Calle Vigésima Sexta lote 1 y 3, entre Calles 
Séptima y Quinta de la Unidad Habitacional Siglo XXI de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.                                  

ANDRES DE JESUS DOMINGUEZ ROSARIO, con 
domicilio ubicado en Avenida Porfirio Díaz Lote 12, 
número 24 entre Calle Caimito y Avenida Gonzalo Nieto 
del Fraccionamiento Quinta Hermosa de esta Ciudad, 
San Francisco de Campeche, CP. 24088, (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).     

12).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.                      

13).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.                           

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 7 de 2024

INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Exp. 94/23-2024/J4MOFA-I

C. MARGERI NAYDELIN CHAVEZ ARJONA

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 94/23-2024/J4MOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN EN 
CONTRA DE LA C. MARGERI NAYDELIN CHAVEZ 
ARJONA, EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. - 

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos, 
1) El escrito y documentación adjunta del Licenciado 
JAVIER JESUS VALENCIA CANTO, asesor técnico del 
Ciudadano JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN, por 
medio del cual solicita el auxilio de este H. Juzgado 
para poder dar cumplimiento al numeral tres del acuerdo 
de fecha nueve de agosto de 2024, toda vez que su 
representado no cuenta con los medios económicos para 
solventar el gasto de las gestiones necesarias para la 
notificación correspondiente, por lo que solicita que por 
medio del conducto del Juzgado se realice el trámite 
correspondiente para la publicación de edictos y dar 
cumplimiento a la debida notificación, todo ello para evitar 
la vulneración de los derechos de la Ciudadana MARGENI 
NAYDELIN CHAVEZ ARJONA y del Ciudadano JOSE 
FRANCISCO CHAVEZ CHAN. 

SE ACUERDA:

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta para que obre conforme a 
derecho corresponda. - - 

2. Ahora bien, en razón de las declaraciones que realiza 
Licenciado JAVIER JESUS VALENCIA CANTO, asesor 
técnico del Ciudadano JOSE FRANCISCO CHAVEZ 
CHAN, observándose que el promovente no cuenta con 
los ingresos suficientes para poder solventar los gastos 
que generan las publicaciones en el periódico oficial que 

de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.       -

15).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.                        -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIO 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE”                       

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.                                

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.             -NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
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fuera decretada en autos del presente asunto, máxime a 
que es indispensable respetar el derecho de toda persona 
a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa 
e imparcial, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto 
de no dejar en estado de indefensión al promovente y 
dado que existe la presunción de que el Ciudadano 
JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN no cuenta con los 
ingresos suficientes; en consecuencia, gírese atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para que en auxilio y colaboración a las labores 
de este juzgado SE SIRVA EXCEPTUAR al Ciudadano 
JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN, del pago de las 
publicaciones por medio del periódico oficial, en términos 
del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, 
aplicado al presente asunto por analogía, que a la letra 
dice: - - 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas: - 

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” - - -

3. Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación 
de resolver los conflictos que se les plantea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual de la Ciudadana MARGENI NAYDELIN CHAVEZ 
ARJONA por lo tanto, se ordena se dé cumplimiento 
a lo que establece el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; para que 
se publique el acuerdo de fecha veintiuno de mayo del 
año dos mil veinticuatro por medio de los edictos que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días, en 
el Periódico Oficial del Estado. 

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del proveído de fecha veintiuno de 
mayo del año dos mil veinticuatro, misma que a la dice: 

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. - - 

A S U N T O: El escrito y documentación adjunta del C. 
JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN, mediante el cual 
señala que promueve la cesación de pensión alimenticia 

en contra de su hija la C. MARGERI NAYDELIN CHAVEZ 
ARJONA; mismo escrito a través del cual advierte los 
siguientes datos. -

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en Calle Vigésima Sexta Lote 1 y 3 entre las 
Calles Séptima y Quinta de la Unidad Habitacional siglo 
21 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche. 

B) Designa como su asesor técnico al LIC. JAVIER JESUS 
VALENCIA CANTO, quien cuenta con cedula profesional 
número: 7466809 y R.F.C. VACJ850113GE9. - 

C) Señala que desconoce el domicilio de la C. MARGERI 
NAYDELIN CHAVEZ ARJONA, por lo que solicita que su 
emplazamiento se realice por medio de edictos. - - 

En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
manera, fórmese expediente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 94/23-2024/J4MOFA-I; lo 
anterior, en razón al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por 
la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, mismos 
por los cuales se busca comunicar y adoptar medidas de 
ahorro, racionalidad y disciplina presupuestales en los 
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas que 
integran el Poder Judicial del Estado. - 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del C. JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN, el ubicado en 
Calle Vigésima Sexta Lote 1 y 3 entre las Calles Séptima 
y Quinta de la Unidad Habitacional siglo 21 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, toda vez que 
dicho domicilio cumple con los requisitos dispuestos por 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. - 

3. Se tiene a bien admitir como asesor técnico del C. 
JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN, LIC. JAVIER 
JESUS VALENCIA CANTO, el cual queda conferido 
con los mandos y cargos que señala la ley para ocupar 
dicho puesto, toda vez que cumple con los requisitos 
dispuestos por los artículos 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. - - 

4. Toda vez que la presente demanda se encuentra ajustada 
a derecho, SE ADMITE EL JUICIO CONTENCIOSO ORAL 
DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido 
por el C. JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN en contra de 
la C. MARGERI NAYDELIN CHAVEZ ARJONA, conforme 
lo preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1381, 
1385, 1388, 1389, 1390 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. - 

5. En consecuencia, túrnense por conducto de la actuaria 
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de enlace adscrita a este juzgado, los autos al actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial del Estado, para que proceda notificar el 
presente al C. JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN y/o 
por conducto de su asesor técnico el LIC. JAVIER JESUS 
VALENCIA CANTO, en su domicilio admitido para oír y 
recibir notificaciones ubicado en Calle Vigésima Sexta 
Lote 1 y 3 entre las Calles Séptima y Quinta de la Unidad 
Habitacional siglo 21 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche; asimismo, una vez que se cuente con 
domicilio de la C. MARGERI NAYDELIN CHAVEZ 
ARJONA, procédase emplazarla a juicio corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
anexados, con la finalidad de que dentro del plazo de tres 
días hábiles, ocurra a producir su contestación ante este 
juzgado, lo anterior con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1389 del Código Adjetivo de la materia. 

6. Haciéndole de su conocimiento que acorde a 
lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

7. De la misma forma, una vez que se cuente con 
domicilio de la demandada C. MARGERI NAYDELIN 
CHAVEZ ARJONA, hágasele saber que al momento 
de dar contestación a la demanda, deberá señalar y 
enunciar las pruebas que a derecho corresponda si así 
lo considera necesario, esto conforme lo dispuesto en 
el artículo 263 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. - 

8. De igual forma, infórmese a la demandada una vez 
que se cuente con su domicilio, que de acuerdo con el 
numeral 1385 del citado ordenamiento de Leyes, puede 
contar con el patrocinio de un abogado, por lo que puede 
acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla 
No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle 
Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad 
de Campeche (Edificio de talleres gráficos del Gobierno 
del Estado), en el cual puede recibir asesoría jurídica y en 
su caso le sea designado un defensor que gratuitamente 
la representé en el presente juicio, o bien nombre abogado 
particular que la patrocine. 

9. Por otro lado, tomando en consideración las 
disposiciones contenidas en el oficio número 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, comunicado por Consejo 
de la Judicatura Local, y en virtud de que los derechos 
humanos son prerrogativas respecto de las cuales, todas 
las autoridades en el ámbito de sus competencias están 
obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar su 
efectividad, y de la misma forma, deben prevenir, investigar, 
sancionar y reparar cualquier violación que se cometa en 
contra de dichos derechos, siendo un pilar importante 

para el acceso a la justicia, el derecho a la igualdad y 
no discriminación, por lo cual, hágase del conocimiento 
a las partes, que deberán informar dentro del término de 
tres días hábiles subsecuentes a su debida notificación, si 
cuentan con alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que la suscrita este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes y 
concretas a su situación, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 1 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las recomendaciones del Protocolo 
para Juzgar con Perspectiva de Discapacidad. - 

10. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
relación al artículo 17 Constitucional, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario Diligenciador para que 
diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, la 
notificación personal que en el presente se ordena. - 

11. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código en cita, esto para una justicia 
pronta, expedita y gratuita. 

12. Así mismo, se hace saber a los contendientes, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem), por lo que cualquier otra promoción presentada 
por escrito diversa a las expresamente establecidas en la 
legislación aplicable serán desechadas, en términos del 
numeral 1401 citado en líneas anteriores. 

13. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

14. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
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24044, de esta ciudad. - 

D) Al Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
Campeche, con domicilio ubicado en la Avenida López 
Portillo por Prolongación de la Avenida Lázaro Cárdenas, 
C.P. 24096 de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. - 

Lo anterior, con la finalidad de que en el término de tres 
días, después de que reciban el oficio que al efecto se 
envíe, conforme lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se sirvan informar si dentro de sus bases de 
datos locales y/o nacionales, la C. MARGERI NAYDELIN 
CHAVEZ ARJONA, cuenta con algún domicilio, toda vez 
que dicha información es necesaria para que la misma 
pueda ser debidamente emplazada del asunto admitido 
en este juzgado. - 

Se apercibe a dichas Instituciones que de no dar formar 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se procederá a imponerles una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual 
ascendería a la cantidad de $5,428.50 (Son: CINCO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO pesos 50/100 M.N.) 
toda vez que cada Unidad de Medida y Actualización 
tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento ocho pesos 57/100 
M.N.), lo anterior de conformidad con lo que dispone el 
artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado. 

Lo anterior, con sustento en el siguiente criterio federal 
que se aplica por analogía: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 2008251

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materias(s): Civil

Tesis: XXVII.3o.16 C (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Enero de 2015, Tomo III, página 2046

Tipo: Aislada

REGISTRÓ OFICIAL DE PERSONAS DE AUTORIDAD 
O INSTITUCIÓN PÚBLICA. CONCEPTO DE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO).

Conforme al artículo 1070 del Código de Comercio, 
cuando se ignore el domicilio de la persona que deba 
ser emplazada en un juicio mercantil, previamente a 
ordenar la notificación por edictos, debe recabarse por 
lo menos un informe con las siguientes características: 
a) debe provenir de una autoridad o institución pública; y, 

16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. - 

15. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese únicamente 
intervención a la Fiscal adscrita en todas las fases del 
presente juicio hasta la conclusión del mismo, toda vez 
que en el presente asunto no se encuentran involucrados 
derechos de Niñas, Niños y/o adolescentes. - 

16. Ahora bien, atendiendo a que el promovente C. 
JOSE FRANCISCO CHAVEZ CHAN, manifiesta que 
desconoce el domicilio de la demandada y toda vez que 
la “notificación y el emplazamiento” son de orden público 
y de estudio oficioso, siendo una formalidad esencial 
del juicio que debe cumplirse en respeto al derecho 
humano de audiencia previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual tiene como finalidad proporcionar al demandado 
el conocimiento real y oportuno de la demanda, y para no 
transgredir garantías de audiencia y de seguridad jurídica 
previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia, a 
reserva de declarar la ignorancia del domicilio de la C. 
MARGERI NAYDELIN CHAVEZ ARJONA, para efectos 
de la investigación de su domicilio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 5,7,9,22 fracción IV, 16,18 
y 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y 1070 bis del Código de 
Comercio, aplicado por analogía en el presente asunto, 
gírese atento oficio a las siguientes Instituciones: - 

 A) Al Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, con domicilio en 
C. 51 área AH, 24014, Campeche, Camp. - - 

B) Al Delegado Estatal del Instituto de Seguridad de 
Servicios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 
Estado (ISSSTE), con domicilio ubicado en Av. Ricardo 
Castillo Oliver por María Lavalle Urbina Área Ah-Kim-
Pech, Sector Fundadores, número 28 de la Colonia San 
Francisco, de esta Ciudad C.P. 24010. - 

C) Al Superintendente de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicado en la Avenida Resurgimiento, 
número sesenta y uno, colonia Montecristo, código postal 
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b) que cuente con un “registro oficial de personas”. Ahora 
bien, existe un registro de esa naturaleza cuando un ente 
estatal está obligado a llevar un conjunto de datos de las 
personas con las cuales se interrelaciona o les presta 
servicios, en virtud de la ley o reglamento que lo rige, 
datos que por lo menos deben contener, para efectos del 
artículo citado, el nombre y domicilio de las personas. 
Así, por ejemplo, constituyen un registro oficial de 
personas con dichas características el Registro Federal 
de Contribuyentes que lleva el Servicio de Administración 
Tributaria y el Registro Federal de Electores del entonces 
Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional 
Electoral.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo en revisión 186/2014. Julieta Yaneth López 
Valadez. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Edgar Bruno Castrezana Moro, secretario de 
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretario: Juan Carlos Corona Torres. - 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero de 2015 a las 
09:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

17. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/ para que en el 
apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; puedan 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIA-DA MARIA DEL CONSUELO 
SARRON REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DE JE-SUS CAB 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. - “ 

5.- En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. 

6. También hágase saber a la Ciudadana MARGERI 
NAYDELIN CHAVEZ ARJONA, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la secretaría de este 
juzgado y que puede imponerse de los autos que integran 
el presente expediente para su conocimiento. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ROSA EVANGELINA CERVERA 
CHEL, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA YASMIN DE JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de 
Septiembre de dos mil veinticuatro. – LICDA. ABIGAIL 
DEL SAGRADO CORAZÓN GONZÁLEZ FARFÁN, 
ACTUARIA INTERINA ADSCRITA AL JUZGADO 
CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

 C. FELIPE DE JESUS PISTE CHI

DOMICILIO IGNORADO

En el expediente número 169/21-2022/1I-IV, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario de ALFONSO PISTE 
UICAB, denunciado por SOFIA MUKUL CHAN, la Jueza 
de este conocimiento con esta propia fecha dicto un auto 
que en su parte conducente dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado al asesor técnico de 
la denunciante, solicitando se declare la ignorancia de 
domicilio del ciudadano FELIPE DE JESUS PISTE CHI 
y se fije fecha y hora para que se lleve a cabo la junta 
de herederos correspondiente, en consecuencia.- Se 
provee.- 

1).- En virtud de lo solicitado por el ocursante, y toda vez 
que ya se desahogó la testimonial ofrecida en autos con 
la finalidad de acreditar que se ignora el domicilio del 
ciudadano FELIPE DE JESUS PISTE CHI, máxime que 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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solamente cuando esa circunstancia acontece desde el 
inicio del juicio, sino que dicho requisito debe observarse 
siempre que se pretenda emplazar a la enjuiciada 
mediante edictos, con independencia de que se haga al 
momento de presentar la demanda o con posterioridad, 
incluso, después de haber agotado los medios y de 
haber realizado las gestiones necesarias para localizar el 
domicilio correcto del demandado, o de que el notificador 
haya acudido al domicilio proporcionado por el Registro 
Federal de Electores, sin haber logrado el emplazamiento. 
Por ese motivo, es una obligación ineludible para la actora 
manifestar el desconocimiento del referido domicilio bajo 
protesta de decir verdad, pues constituye el elemento 
inicial para que el juzgador determine la manera en que 
deberá proceder para llamar a juicio al demandado. Por 
tanto, una vez que la actora manifieste su desconocimiento 
bajo protesta de decir verdad, queda vinculada con el 
contenido de su declaración, esto, con la finalidad de 
procurar una relación procesal simétrica entre las partes 
dentro de juicio.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.- Amparo en 
revisión 510/2018. Constructora Cuapiaxtla, S.A. de C.V. 
24 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Gabriel Clemente Rodríguez. Secretario: Víctor 
Manuel Mojica Cruz.- Esta tesis se publicó el viernes 
24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. - 

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, para los efectos legales a que haya lugar. - 

3).- En consecuencia, de conformidad con lo establecido 
en los ordinales 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, gírese atento oficio al Director (a) 
Periódico Oficial del Estado para que proceda a realizar 
la notificación correspondiente al ciudadano FELIPE DE 
JESUS PISTE CHI mediante las publicaciones que se 
efectúen en dicho Periódico, haciéndole saber que las 
mismas se deberán de realizar por tres veces con 
intervalos de quince días.- 

Sírvase la Secretaria de Acuerdos integrar debidamente 
el oficio para su diligenciación, de conformidad con el 
artículo 72, fracciones VI y XX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. - 

4).- Asimismo, se le hace de conocimiento a la 
promovente que deberá comparecer ante el despacho 
de este juzgado, a recoger dicho oficio para tal efecto, 
debiendo traer un medio electrónico (USB o CD ROM) 
para la entrega del mismo. - 

5).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
referencia, para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 72 fracción 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA LUCIA RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 

la denunciante señala que desconoce el domicilio del 
antes nombrado y ante las constancias que obran en el 
presente expediente en las cuales se aprecia que ya se 
han realizado las gestiones necesarias para encontrar 
el domicilio del misma, a través de oficios respectivos a 
diversas oficinas y dependencias públicas, con patrones 
de registros electrónicos o magnéticos que incluyan 
nombres o domicilios de las personas para la búsqueda 
de domicilio de la antes nombrada, siendo infructuosos 
los resultados, por lo que en ese sentido, la suscrita 
determina que hay indicios suficientes para tener por 
acreditada la ignorancia de domicilio del referido heredero 
señalado líneas arriba y así relevar a la denunciante de 
la carga procesal prevista en el numeral 96 del código 
de procedimientos civiles vigente en el estado, ya que 
al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento del 
domicilio) no es objeto de prueba en términos del artículo 
283 del código de procedimientos civiles, interpretado a 
contrario sensu, por lo que, se declara la ignorancia del 
domicilio del ciudadano FELIPE DE JESUS PISTE CHI. 

2).- Por ende, con fundamento en los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado y 
a fin de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia notifíquese al ciudadano 
FELIPE DE JESUS PISTE CHI mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces con intervalos de quince días, a fin de hacerle 
de su conocimiento que en este Juzgado se está 
tramitando un Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del extinto ALFONSO PISTE UICAB, denunciado 
por SOFIA MUKUL CHAN, en su calidad de cónyuge, 
haciéndole saber que cuenta, de conformidad con lo 
establecido en el ordinal 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, con el término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que sea debidamente notificado del presente auto, para 
comparecer ante este Juzgado a manifestar lo que 
a sus derechos corresponda respecto al presente 
juicio, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1500 fracción I del Código Civil del Estado. 

Sirviendo la siguiente tesis jurisprudencial de sustento, 
que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE IGNORAR EL DOMICILIO CORRECTO DEL 
DEMANDADO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA 
ORDENARLO DE ESA FORMA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE HAGA AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
DEMANDA O DESPUÉS DE AGOTAR LOS MEDIOS DE 
LOCALIZACIÓN PERTINENTES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA).- La manifestación bajo protesta 
de decir verdad de ignorar el domicilio correcto de la 
demandada, de acuerdo con el artículo 62 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, no 
debe entenderse como un requisito que deba satisfacerse 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, POR ANTE MI LICENCIADA 
MIRNA YAJAIRA HUB GUTIÉRREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

CALKINÍ, CAMPECHE A 28 DE AGOSTO DE 2024.- LIC. 
SARA MAGALI MONTIEL LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINI, CAMPECHE.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 130/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 1198

 C. CESAR EFRAIN MARTINEZ BARCO

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital

 EN EL EXPEDIENTE 130/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ISABEL DEL ROSARIO QUEJ CHAN 
EN CONTRA DE CESAR EFRAÍN MARTÍNEZ BARCO, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El estado que guardan los presentes autos de los 
cuales se advierte que hasta la presente fecha la Maestra 
Aliosha Patricia Lladó Puente, Abogada Procuradora y 
Representante Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no ha dado contestación al oficio 695/23-2024/
JMCF-I. En consecuencia, SE PROVEE:

2).- En virtud de la falta de respuesta de la Abogada 
Procuradora y Representante Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y que las demás autoridades 
ya emitieron su informe correspondiente respecto al 
domicilio del divorciante, para no retrasar el presente 
asunto y ante la ignorancia de diverso domicilio del C. 
CESAR EFRAIN MARTINEZ BARCO y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 

a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese al C. CESAR EFRAIN MARTINEZ 
BARCO este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
quince días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda. -

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha VEINTISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -

Acuerdo: 1) El número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/0727/2024 suscrito por el licenciado Ricardo 
Alejandro Moo Polanco, Subdirector Jurídico del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado 
de Campeche, en el cual informa que no se encontró 
domicilio a nombre del C. CESAR EFRAIN MARTÍNEZ 
BARCO,2) El oficio número 01OT/DJDH/479/2024 
remitido por el licenciado Juan Manuel Chavarria Soler, 
Director Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana, mediante el 
cual informa que no se encontró registro del C. CESAR 
EFRAIN MARTÍNEZ BARCO, 3) El oficio INE/JL/ CAMP/
VRFE/DEP/0672/20-02-2024 del C. Ernesto Rodríguez 
Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, 
mediante el cual proporciona domicilio del C. CESAR 
EFRAIN MARTÍNEZ BARCO ubicado la CALLE SANTA 
FE, MANZANA 26, LOTE 12, COLONIA LAS HUERTAS 
PRIMERA SECCION, C.P. 53427 DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO, 4) El escrito de 
la C. Isabel del Rosario Quej Chan, mediante el cual da 
cumplimiento al proveído que antecede proporcionando 
CURP del C. CESAR EFRAIN MARTÍNEZ BARCO, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 7 de 2024

autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
CESAR EFRAIN MARTÍNEZ BARCO que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. ISABEL DEL ROSARIO 
QUEJ CHAN, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 

2) Dado que la parte actora anexa CURP del C. CESAR 
EFRAIN MARTÍNEZ BARCO, gírese atento oficio a la 
Mtra. Aliosha Patricia Lladó Puente, Abogada Procuradora 
y Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el domicilio ubicado en Av. María Lavalle Urbina, 
número 4-A, por Av. Fundadores y calle Francisco Field 
Jurado, Área Ah Kim Pech, Sector Fundadores, C.P. 24010 
de esta Ciudad, a fin de dar cumplimiento de lo solicitado 
en su oficio número 049001410100/DC-OJCP-369/2024, 
siendo el Curp MABC880203HMCRRS02 del C. CESAR 
EFRAIN MARTÍNEZ BARCO.

3) Se tiene recibido el oficio INE/JL/ CAMP/VRFE/
DEP/0672/20-02-2024 del C. Ernesto Rodríguez Juárez, 
Vocal del Registro Federal de Electores, mediante el cual 
proporciona domicilio del C. CESAR EFRAIN MARTÍNEZ 
BARCO, por lo que se levanta la reserva del punto 5) del 
proveído de fecha dos de febrero del presente año, y se 
procede acordar lo conducente: 

4) Ahora bien, se le hace saber al C. CESAR EFRAIN 
MARTÍNEZ BARCO, que mediante acuerdo de fecha 
dos de febrero del presente año, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 130/23-2024/JMCF-I, 
asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones I, 
V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código Civil 
en el Estado se admite a trámite la petición de divorcio 
sin Expresión de Causa, promovido por ISABEL DEL 
ROSARIO QUEJ CHAN en contra de CESAR EFRAIN 
MARTÍNEZ BARCO.-

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. ISABEL DEL ROSARIO 
QUEJ CHAN con el C. CESAR EFRAIN MARTÍNEZ 
BARCO.

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. ISABEL DEL 
ROSARIO QUEJ CHAN Y CESAR EFRAIN MARTÍNEZ 
BARCO quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta 
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esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. 

11) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. ISABEL DEL ROSARIO QUEJ CHAN Y CESAR 
EFRAIN MARTÍNEZ BARCO que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ISABEL DEL ROSARIO QUEJ 
CHAN Y CESAR EFRAIN MARTÍNEZ BARCO es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.

13) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en el 
Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para la inscripción 
de divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
requiérase a ISABEL DEL ROSARIO QUEJ CHAN, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea debidamente notificado, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así 
se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará 
bajo su más estricta responsabilidad. 

14) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. ISABEL DEL ROSARIO QUEJ 
CHAN Y CESAR EFRAIN MARTÍNEZ BARCO para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal 
Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
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actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique al C. ISABEL 
DEL ROSARIO QUEJ CHAN, a través de su asesora 
técnica la Licenciada JANETH MARIAN MOLINA LEON, 
en el domicilio ubicado en la CALLE HECTOR DE LA 
PEÑA PAVON, MANZANA 48, COLONIA JOSEFA ORTIZ 
DE DOMINGUEZ, C.P. 24080 DE ESTA CIUDAD.

16) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, de conformidad con el artículo 105 ibídem, 
remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE MEXICO ubicado en 
México - Toluca Sn, C.P. 52000 Lerma, México, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar la 
declarativa de divorcio a CESAR EFRAIN MARTÍNEZ 
BARCO en el domicilio ubicado en la CALLE SANTA 
FE, MANZANA 26, LOTE 12, COLONIA LAS HUERTAS 
PRIMERA SECCION, C.P. 53427 DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO; con entrega de las 
copias simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales. -

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. -

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. -

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 

de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

17) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto.

18) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.-

19) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

20) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE”-

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.
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Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
septiembre de 2024.- C. Víctor Manuel Quijano Herrera, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DE LOS 
AUTORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA ANA LUISA QUE DZUL, PARA QUE, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO 
No. 31 DE LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES 
VECES. –

A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, LIC. 
JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores TRINIDAD 
GARCÌA ZAVALA O TRINIDAD GARCÌA SAVALA, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de septiembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ALFONSO 
GUZMAN CABRERA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CONVOCATORIA

Se hace saber que en el expediente número 300/23-
2024/1C-I, radicado en el Juzgado Primero Civil de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, se encuentra 
promoviendo Juicio de Jurisdicción Voluntaria de 
Solicitud de Información de Dominio, promovido por 
Guadalupe Bernardina Medina Sánchez, para acreditar 
la posesión, así como para que sea inscrito como su 
propiedad el predio que a continuación se detalla: 
“Predio marcado con el número ochenta y tres (83) A de 
la calle veinte (20), entre calle quince (15) y once (11) 
de la Colonia Barrio Norte de la Ciudad de Hopelchén, 
con las medidas y colindancias siguientes: al este mide 
8 metros con cuarenta centímetros y colinda con la calle 
20: al Oeste que es su fondo mide doce metros con 
ochenta centímetros con cuarenta centímetros y colinda 
con la propiedad del C. Domingo Baas Moo, al Sur mide 
veinticinco metros con ochenta centímetros y colina 
con la propiedad de la C. Martha Esther Rivera Pavón, 
veintiocho metros y propiedad de la C. Martha Esther 
Pavón, veintiocho metros y colinda con la propiedad del 
C. Daniel Antonio Soberanis Rivera.-

San Francisco de Campeche, Campeche; a 04 de 
septiembre de 2024. ATENTAMENTE.- M. EN D. 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES,  
JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:295/23-2024/2CID-ED-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de AZALIA 
CASTILLO SANDOVAL, quien fuera originaria de 
Champotón, Campeche y vecina de esta ciudad de San 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 7 de 2024

Escárcega, Campeche, a 25 de septiembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores NOE HERNANDEZ 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última ublicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de septiembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores IGNACIO 
HERNÀNDEZ SANTIAGO, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de septiembre del 2024.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En La Escritura Pública Número SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS (672/2024), otorgada en esta Capital, 
el día cinco del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro, ante mí, Licenciado Jorge Luis Ortega 
González, en el Protocolo NUMERO NOVENTA Y 
CUATRO, de la Notaría Pública Número siete a mi cargo, 
se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria de 
la Extinta TERESITA DEL ROSARIO CAHUICH CHAN, 
denunciado por SU ESPOSO, EL CIUDADANO FELIPE 
DE JESUS POOT SOSA, y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de la 
última publicación que se harán de diez días en diez días 
por tres veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
Septiembre del año 2024.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 41 DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA 
CUAL SOY TITULAR, HAGO CONSTAR QUE SE LLEVÓ 
A CABO LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MANUEL MIGUEL GONZALEZ CAUICH TAMBIEN 
CONOCIDO SOCIALMENTE COMO MANUEL 
MIGUEL GONZALEZ CAHUICH, DENUNCIADO POR 
LOS SEÑORES EMELDITA CHAN RODRIGUEZ, 
BEATRIZ ADRIANA GONZALEZ CHAN, PABLO 
MIGUEL GONZALEZ CHAN, SARAI DEL ROSARIO 
GONZALEZ CHAN, AURORA CRISTINA GONZALEZ 
CHAN Y JAIR ANTONIO GONZALEZ CHAN, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, ANTE 
LA NOTARIA A MI CARGO UBICADA EN EL PREDIO 
URBANO  MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 
101 DE LA CALLE 12 ENTRE LAS CALLE 51 Y 53 DEL 
CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 19 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024.- LIC. HÉCTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PÚBLICO NÚM. 41.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 14 de Septiembre de 
2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria del 
C. PABLO AKE PINTO Y/O PABLO AKE, denunciado 
por el señor GONZALO CANTO AKE, con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días cada uno, 
por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 14 de Septiembre de 
2024,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Testamentaria de 
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la C. MARIA POOT VERA Y/O MARIA VERA POOT, 
denunciado por el señor GONZALO CANTO AKE, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del termino de treinta días después 
de la ultima publicación, que se harán de diez en diez 
días cada uno, por tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número treinta y cinco, de fecha once 
de septiembre de 2024, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta ciudad, se radicó  la sucesión Intestamentaria de 
quien en vida llevara el nombre de Victoria Arias López 
viuda de Pérez conocida también como Victoria Arias 
Hernández; y para cumplir con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado de 
Campeche, se cita a los que se consideren con derecho 
a la herencia, así como a los acreedores de la misma, 
para que comparezcan a deducir lo que a sus derechos 
convenga dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente aviso, que se hará por 
tres veces con intervalos de diez días. Siendo éste el 
segundo.                                               

Campeche, Cam., a los dieciocho días del mes de 
septiembre del 2024.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- 
(MUAA-450311-6I9).- CED. PROF. 811280.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1935/2024, otorgada 
en esta capital con fecha veintiséis del mes de abril del 
Dos Mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el procedimiento sucesorio intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de ROSALIA NELLY 
VAZQUEZ VALLE, denunciado por los ciudadanos: 
LETICIA ESMERALDA COLLI VAZQUEZ, JOSE LUIS 
COLLI VAZQUEZ Y JUAN CECILIO COLLI VAZQUEZ 
y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
treinta y tres, fracciones II y III  de la ley del notariado 
para el estado de campeche en vigor, se comunica a los 
herederos, acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 

sus derechos dentro del término de treinta (30) días 
después de la última publicación del presente aviso, que 
se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a dos de septiembre 
de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2150/2024, otorgada 
en esta capital con fecha Dieciocho de Julio del dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de OLIVIA CASANOVA 
LARA, denunciado por la ciudadana ROXANA 
CASANOVA LARA y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a dos de septiembre  
de dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2149/2024, otorgada 
en esta capital con fecha dieciocho de Julio del dos mil 
veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de MARIA LUISA CRISANTO 
GARCIA, denunciado por la ciudadana MARIA RUFINA 
OJEDA CRISANTO y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 
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San Francisco de Campeche, Cam., a treinta de Julio de 
dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2111/2024, otorgada 
en esta capital con fecha cuatro del mes de Julio del Dos 
Mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de MARIA DE LA LUZ 
CHAN HUCHIN, denunciado por la ciudadana MARIA 
ARACELY UC CHAN y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a dos de Septiembre 
de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2110/2024, otorgada 
en esta capital con fecha cuatro del mes de Julio del 
Dos Mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el procedimiento sucesorio intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de GILBERTO 
UC HUCHIM, denunciado por la ciudadana MARIA 
ARACELY UC CHAN y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a dos de Septiembre 
de dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 

CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2211/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de MARTIN 
DEL JESUS GANZO MIJANGOS, denunciado por el 
ciudadano CRISTHIAN ALEXIS GANZO R. DE LA GALA 
y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
treinta y tres, fracciones II y III de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se comunica 
a los que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta (30) días después 
de la última publicación del presente aviso que se hará 
por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de agosto 
de dos mil veinticuatro. - Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2210/2024, otorgada 
en esta capital con fecha veinte del mes de agosto del 
año dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el procedimiento sucesorio testamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de MARÍA LUIZA 
CALAN ZETINA y/o MARÍA LUISA CALAN ZETINA, 
denunciado por la ciudadana TERESITA DEL CARMEN 
AHUMADA LÓPEZ y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a acreedores y deudores para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días.

San Francisco de Campeche, Cam., a veintiséis de 
agosto de dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L
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Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2202/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de ISABEL 
GOMEZ LOPEZ, denunciado por el ciudadano JESUS 
MARTINEZ REYES y para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de agosto 
de dos mil veinticuatro.- Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2204/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de ELADIA 
DEL SOCORRO HERRERA MARTINEZ, denunciado por 
el ciudadano ERNESTO ROMAN DEL JESUS GANZO 
HERRERA y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de agosto 
de dos mil veinticuatro.- Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 

en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2205/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario de CARLOS 
HUMBERTO DZUL, denunciado por la ciudadana DORLE 
GUADALUPE DZUL ORDOÑEZ y para dar cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y 
III de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de agosto 
de dos mil veinticuatro.- Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada 
en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2195/2024, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche con fecha quince de agosto de dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de 
BIBIANO RODRÍGUEZ VALDEZ, denunciado por el 
ciudadano BIBIANO RODRÍGUEZ ALVARADO y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso que se hará por tres veces de diez en diez 
días. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de agosto 
de dos mil veinticuatro.- Notario Público número 34, 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica.
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